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 URGENCIA Y EMERGENCIA 

 URGENCIA: una urgencia se presenta en aquellas situaciones en las que se precisa 

atención inmediata.  Es algo que debe resolverse de forma inmediata, Una urgencia implica 

una necesidad apremiante o una situación que requiere de atención sin demoras. El 

concepto suele asociarse a los problemas de salud cuando una persona está en riesgo de 

muerte, se enfrenta a una urgencia 

 EMERGENCIA: una emergencia es una situación crítica de peligro evidente para la vida del 

paciente y que requiere una actuación inmediata. Una emergencia, en definitiva, es un 

suceso que exige atención inmediata ya que implica un desastre consumado o potencial. 

 

SISTEMA INTEGRAL DE URGENCIA. 

 La asistencia a las urgencias se entiende dentro del concepto de sistema integral, quedando 

definido por el grupo de trabajo interterritorial de urgencias médicas extra hospitalarias como 

"conjunto de recursos materiales y humanos que tenga como finalidad primordial la recepción 

de las solicitudes de urgencia subjetiva, su análisis y clasificación como no urgencia o 

urgencia objetiva, y la resolución mediante los dispositivos adecuados, de las situaciones de 

urgencia vital y no vital" 

 

MODELOS DE SISTEMAS EXTRA HOSPITALARIOS 

 Modelo paramédico: la solicitud de atención urgente es realizada a través de un 

teléfono, el 911, único para todo tipo de emergencias, que da acceso a una central 

compartida con policía y bomberos.  

 Modelo médico hospitalario: aquí, el acceso a la asistencia sanitaria urgente es 

mediante un número de marcación reducida específico, el 15, conectando con una 

central médica que se encuentra comunicada con la policía y bomberos, pero que es 

independiente de ellas.  

 Modelo médico extrahospitalario: dentro de este modelo, existen variaciones en 

cuanto a la dependencia administrativa (instituto nacional de salud, servicios 

https://definicion.de/salud/
https://definicion.de/persona


regionales de salud, sector sanitario organización general de las urgencias. Fases de 

la asistencia emergente. 

 

VALORACIÓN DE ENFERMERÍA AL PACIENTE AL PACIENTE URGENTE Y 

EMERGENTE.  

Mejor conocido como el triage como el sistema de clasificación de pacientes, que 

dependiendo del grado de urgencia que estos presentan, se establece un tipo de atención. 

Existen diferentes tipos de triage que dependen de dónde, cuándo y cómo se realiza, 

diferenciándose el triage de urgencias o el triage de emergencias catástrofes. La clasificación 

de los pacientes se realiza basándose en la cínica, es decir, en una serie de signos y 

síntomas, utilizando escalas protocolizadas, es un proceso en el cual no se realizan 

diagnósticos médicos, es por ello que tanto el profesional de medicina como el de enfermería 

realizan dicha labor indistintamente. El proceso de triage ha de ser conciso, rápido. el fin del 

triage en emergencias es valorar las capacidades de supervivencia inmediata de un 

individuo, basándose sólo en los datos de la valoración ya que en la mayoría de los casos no 

se obtienen más datos y se desconocen patologías previas. 

 

PROCESO DE ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN EL ÁMBITO DE LAS URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS. 

Es el proceso de atención de enfermería (pae) es la aplicación del método científico en la 

práctica asistencial que nos permite a los profesionales prestar los cuidados que demandan 

el paciente, la familia y la comunidad de una forma estructurada, homogénea, lógica y 

sistemática. se considera el proceso de atención de enfermería como la base del ejercicio de 

nuestra profesión ya que es la aplicación del método científico a la práctica enfermera, el 

método por el que se aplican los conocimientos a la práctica profesional. 

Un sinónimo de acción cuidadora sería la actividad de enfermería y podríamos definir 

actividad enfermera como:” el conjunto de actos físicos y/o verbales y/o mentales, 

planificados por la enfermera y ejecutados por uno o varios miembros del personal cuidador 

en respuesta a una necesidad especifica de salud” 
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